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El liderazgo como factor clave para el
mejoramiento de la profesionalización
docente y la calidad educativa

Claudia Patricia Baloco Navarro Universidad del Atlántico

En este documento se abordan algunos de los temas coyunturales de la profesionalización
docente a la luz de las políticas públicas en Colombia y la relación del liderazgo como factor
clave para el mejoramiento de la calidad educativa. Se toca además la pertinencia de las
recomendaciones de la OECD en cuanto a la formación docente para Colombia, por lo cual es
importante realizar una exploración crítica de los dispositivos de formación docente a la luz
de las políticas de perfeccionamiento, para avanzar en el análisis y desarrollo de propuestas
alternativas y nuevas orientaciones para el desarrollo profesional docente. Al revisar la
normatividad de la profesión docente en Colombia, se concluye que es mucho lo que se debe
hacer para lograr que el docente sea realmente un líder proactivo y empático. Factores
claves para la formación docente y el mejoramiento de la calidad educativa en el proceso de
pensar en configurar las escuelas como comunidades profesionales de aprendizaje.

1. Introducción
Al intentar definir la docencia como una profesión surgen muchas dudas desde una mirada
retrospectiva de la actividad docente, y es a partir de la identificación del conjunto de
características que se definen particularidades en cada sociedad y en cada nivel del sistema
educativo, donde se desempeña esta labor. Desde el punto de vista de Christopher Day, el
desarrollo profesional docente consiste en:

Esta definición orienta un plano individual del docente al referirse a todas las experiencias de
aprendizaje y otro enfoque más amplio donde se extiende el compromiso docente como agente de
cambio, el cual debe tener presente los contextos y es aquí donde las políticas institucionales y el
sistema educativo deben hacer la sinergia para lograr una práctica profesional exitosa (Avalos,
2004). 

La sociedad continúa entregado a los docentes cada vez más responsabilidad acerca de los
resultados del sistema educativo es así como el trabajo docente se torna como una actividad
sumamente compleja (Vaillant y Marcelo, 2018), donde la mayoría de los focos están puestos en los
resultados dejando de lado, uno de los grandes inconvenientes y al mismo tiempo de difícil
solución: el capital cultural de los docentes. Este capital cultural que se construye desde la
formación inicial, el servicio y sigue con la actualización permanente de los docentes. En suma,
todos los esfuerzos por mejorar significativamente la formación docente, constituyen un avance y
un aporte al sistema educativo en general (Avalos, 2000).

Si bien el foco del paradigma educativo se ha ubicado en el aprendizaje del estudiante, de manera
que la concepción tradicional del perfil docente como experto académico y mediador dominante del
saber no parece ser suficiente para dar respuesta a las demandas planteadas (Pavié, 2011), por lo
tanto, urge revisar el perfil del docente y redefinir su trabajo y formación permanente para los
retos del siglo XXI (Martínez, 2016). Se trata de identificar a los docentes que saben aplicar los
conocimientos adquiridos en el periodo de servicio y mostrar su capacidad de liderazgo para crear
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entornos nuevos que permiten mejorar su aprendizaje y el de sus estudiantes; docentes que saben
integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios en situaciones de
incertidumbre que con frecuencia estarán acompañados de consecuencias sociales y éticas;
docentes que saben comunicar sus conocimientos y razones últimas que sustentan sus acciones no
solo ante sus estudiantes sino ante públicos especializados y no especializados de forma clara, sin
ambigüedades; docentes que poseen las habilidades de aprendizaje que le permitan continuar
estudiando de manera auto dirigida y autónoma a lo largo de su vida profesional (Martínez, 2016; 
OECD 2015).

 Para acercarnos a la situación de la formación docente en Colombia es importante reflexionar de
manera sistemática acerca de los logros y desafíos en materia de formación de profesores, así como
sobre los avances educativos que intentan garantizar la educación en el marco de las políticas
públicas. De esta manera, este documento busca mostrar una reflexión acerca de la
profesionalización docente a la luz de las políticas públicas en Colombia y la relación del liderazgo
como factor clave para el mejoramiento de la calidad educativa teniendo en cuenta las
recomendaciones ultimas de la OECD en materia de educación. 

 El texto está divido de la siguiente manera: introducción, metodología, desarrollo profesional
docente en Colombia, el liderazgo en la formación docente, el liderazgo y la profesión docente
desde las políticas educativas y finalmente resultados y conclusión. 

2. Diseño metodológico
Se realiza un análisis y abstracción de literatura pedagógica y metodológica con la recogida de la
información publicada en bases de datos de uso libre y la base de datos del Ministerio de Educación
Nacional acerca de los temas relacionados con las políticas públicas de formación docente. Se
efectúa en consecuencia, una reflexión sistemática acerca de los logros y desafíos en materia de
formación de profesores, así como la relación con aspectos como el liderazgo y la calidad de la
educación en Colombia. Se tomaron en cuenta algunas preguntas orientadoras en el desarrollo de
este análisis: ¿Se identifica el liderazgo docente a partir de las políticas públicas de educación?,
¿Cuál es la relación entre liderazgo y formación docente? Una vez que se estableció una visión
general de la investigación sobre el tema, se procedió al análisis para identificar relaciones y
enfoque temático de la investigación.

Desarrollo Profesional Docente en Colombia

En Colombia el Sistema de Formación y Desarrollo Profesional Docente se define como el “conjunto
de componentes y actores comprometidos en la ejecución de las políticas de formación docente que
impulsan programas, proyectos, estrategias y acciones conducentes al logro de objetivos y metas de
mejoramiento de los procesos de formación docente inicial y continua” (MEN, 2012, p, 83).

 En cuanto a la regulación de la formación docente en Colombia las normas se definen básicamente
hacia la formación docente inicial, con una progresiva regulación nacional o política específica que
atienda a la formación continua de docente. La formación en servicio de los docentes es
determinada por varios actos normativos, realizados por el Congreso de la República de Colombia y
reglamentados por el Ministerio de Educación Nacional, las secretarías de Educación, el
Departamento Administrativo de la Función Pública y la Comisión Nacional del Servicio Civil, y
rigen principalmente para el sector público (Bautista, 2009). Entre los diferentes actos normativos
se definen leyes, decretos, resoluciones, Conpes, entre otros. 

 Partiendo de la base que considera, que la formación docente también está asociada a la idea de
calidad en la educación, de manera general se muestra a continuación los acercamientos en
materias de políticas educativas que impulsan, organizan, evalúan y controlan la formación de
profesores en Colombia, en orden cronológico:
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 En 1991 se define la Constitución Política, la cual reguló los diferentes aspectos del Magisterio en
el país. Entre los aspectos a destacar de la Constitución tenemos la promulgación de la Ley General
de la Educación (Ley 115, 1994).

En 1992 se publica la Ley de Educación Superior (Ley 30 de 1992), la cual determinó que el
ejercicio de la docencia es de formación profesional y por lo tanto debe ser universitario. Se define
en las instituciones universitarias el concepto de autonomía y por la parte del gobierno el concepto
de vigilancia y control

 En 1994 a partir de la Ley General de Educación (Ley 115, 1994) se definen los parámetros para la
acreditación de las Instituciones Educativas de Educación Superior-Facultades de Educación que
forman los licenciados, las dos principales instituciones que otorgan títulos para ejercer la
docencia. En el artículo 109 del capítulo 2 se declara. (Ley 115, 1994):

La formación de educadores tendrá como fines generales:

Formar un educador de la más alta calidad científica y ética; Desarrollar la teoría y la práctica
pedagógica como parte fundamental del saber del educador; Fortalecer la investigación en el
campo pedagógico y en el saber específico, y Preparar educadores a nivel de pregrado y de
postgrado para los diferentes niveles y formas de prestación del servicio educativo.  

 De acuerdo con la norma anterior, se definen los propósitos o generalidades de la formación de
docente, con respecto a la profesionalización, actualización, especialización y perfeccionamiento de
los docente, en 1996, a partir Decreto 0709 de abril 17, por el cual se establece el reglamento
general para el desarrollo de programas de formación de educadores el cual comprende la
formación inicial y de pregrado, la formación de postgrado y la formación permanente o en servicio
y además se crean condiciones para su mejoramiento profesional. Con esta norma se estructuran
los programas de formación, atendiendo a cuatro campos: formación pedagógica, disciplinaria
específica, científica investigativa y deontológica, y valores humanos. Resulta importante resaltar el
rol de las Facultades de Educación y de los Departamentos a través de las Secretarías de
Educación, Departamentales y Municipales, en el perfeccionamiento y profesionalización de los
docentes en ejercicio (Decreto 0709, 1996; MEN, 2016).

 Concentrar la mirada en la formación docente para buscar recursos que conduzcan a la calidad, es
paralelo a preguntarnos, cómo, en qué y para qué se están formando los docentes, implica
mancomunar acciones en un complejo proceso en el que se ven comprometidos sujetos (los mismos
docentes), instituciones, administraciones, gobiernos y políticas implicadas con impulsar una
apuesta educativa para la mejora escolar. Por lo tanto, estas acciones se deben ver reflejadas en la
puesta en marcha de la estructura de la formación de docente, en tres unidades: la formación
inicial lo que equivale al pregrado, la formación en servicio o profesionalización y la formación
avanzada o estudios de posgrado. Por lo tanto, se destaca desde estos planteamientos la
articulación que podría lograrse en la formación docente y la dedicación de profesionales docentes
que reconocen el saber práctico y teórico de la pedagogía, el fortalecimiento de la investigación y la
disposición para servir con alta calidad científica y ética.

 De este modo, las propuestas de perfeccionamiento en servicio son diversas y cuentan con nuevos
lineamientos comunes para su formulación, algunos de estos se encuentran en diversas partes del
“Plan Decenal de Educación 2016-2026” del cual se resalta aspectos que, cabe destacar que sus
definiciones aún no se evalúan. Uno de los lineamientos del plan decenal es garantizar en la
formación inicial, continua y avanzada de educadores, el enfoque de educación inclusiva, el enfoque
de derechos, el uso pedagógico de las TIC (Henao, 2019) y el desarrollo de competencias
socioemocionales y ciudadanas, capacidades de liderazgo, para la construcción de paz y equidad;
aspectos que de llevar a la práctica reducirían muchos de los inconvenientes de la educación actual
en Colombia. Se nota en este documento un paso importante en el lineamiento de los cambios
educacionales mostrando un gran interés en el desarrollo profesional docente (PDE 2016-2026,
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 Continuando con la normativa en cuanto a la formación de docentes es clave mencionar que a nivel
de la educación básica y media está reglamentada bajo dos normas. Los dos estatutos que
actualmente acogen a los docentes, El primero es el Decreto 2277 de 1979 y el segundo es el
Decreto 1278 de 2002, “El Nuevo Estatuto Docente”. En este nuevo decreto se introduce el
concepto profesional de la educación, además de establecer nuevas reglas de formación, ingreso,
evaluación, promoción y permanencia en la profesión. Entre ambos decretos se presentan
semejanzas y diferencias que han generado un clima particular en el cuerpo docente del sector
público e incide en la construcción de una visión frente a su propia labor.

 Teniendo en cuenta que la búsqueda de la calidad de la educación en Colombia es uno de los
objetivos del Decreto 1278 de 2002 como política pública, no podemos dejar de lado que la
educación es la suma de responsabilidades y los esfuerzos del Estado, la familia, los docentes y los
mismos estudiantes (Cubillos, 2014). Es por esto que nos enfocamos en analizar la función docente
y sus diferencias con la profesionalización del docente.

 La profesionalización obedece a la reglamentación, determinación, organización e
institucionalización de la profesión; mientras la función docente se acerca más a las acciones útiles
de la profesión vislumbradas dentro de la norma, es decir lo definido en el Estatuto Docente, en el
cual se imprime la función como: “aquella de carácter profesional que implica la realización directa
de los procesos sistemáticos de enseñanza - aprendizaje [ …]” (Decreto 1278, articulo 4; p.1). No
obstante, los dos conceptos no pueden quedarse en una definición y es aquí donde entra el sujeto
docente con algunas competencias como el liderazgo para humanizar la norma haciendo el aporte
desde su rol de agente de cambio social (Cubillos, 2014). 

 Desde otro punto de vista podríamos decir que la profesionalización es un proceso que depende de
la idoneidad en el desempeño del docente y sus competencias demostradas para continuar en la
carrera, lo que indica que el ejercicio docente incide en la profesionalización, por lo que ésta de
manera intrínseca adquiere un carácter subjetivo, muy propio y partícula de cada docente. Por
ahora se puede decir que en Colombia se ha dado un leve progreso en la dirección de políticas
articuladas sobre docentes y una muestra de esto ha sido la definición de una serie de normas que
apuntan al mejoramiento de la profesionalización docente (Martínez, 2006). Partiendo de las
siguientes: subir a nivel universitario la formación inicial docente (1998), definir un registro
calificado para los programas de formación docente (Decreto 2566, 2003) reglamentar la calidad y
el desarrollo de programas de formación de formadores (Resolución 1036, 2004), norma para
Exámenes de Calidad de la Educación Superior y la formulación del Estatuto Docente (Decreto
1278, 2002). Además, La Ley 115 de 1994 a su vez establece que la formación continua comprende
actividades de investigación, innovación y actualización. Es muy cierto, que se han dado estos
avances acerca de la profesionalización de los docentes, sin embargo, aún falta mucho por discutir
desde otras dimensiones como la calidad, es decir que el debate apenas inicia, con puntos
pendientes como la discusión sobre los procesos de profesionalización del docente asociados al
marcado interés por mejorar la calidad profesional de los docentes, y por ende su calidad de vida.
(Bautista, 2009).

El liderazgo en la Profesión Docente

El liderazgo se puede definir como un conjunto de funciones organizativas en lugar de alguien que
ocupa determinadas posiciones formales o administrativas. Más allá de una noción autocrática o
jefe que dirige al personal, hoy se habla de nuevos liderazgos, dentro de las interdependencias
recíprocas que se dan en cualquier organización (Bolívar, 2014). Luego, el liderazgo educativo,
como lo define  citado por Bolívar (2014) se puede concebir como aquel que dota de un sentido
común a la institución educativa e influye en el comportamiento de sus actores, teniendo como
misión la mejora de la calidad, que se expresa tangiblemente en los aprendizajes de los estudiantes.
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Y es a partir de los aprendizajes de los estudiantes que dicho liderazgo está integrado en las rutinas
escolares que están alineadas con los objetivos de mejora, e implica el uso de herramientas
inteligentes que están diseñadas para ayudar a los docentes a aprender prácticas pedagógicas más
efectivas. Este enfoque de resultados de los estudiantes tiene implicaciones sobre cómo se puede
enfocar el liderazgo desde el aula. De acuerdo con algunas investigaciones () son los maestros los
que tienen la mayor influencia directa en los estudiantes (Soto, 2014).

 El uso del liderazgo en el aula hace parte de la labor del docente y por ende de la formación
docente, cada día, de manera que es apenas justo apelar más al ejercicio de liderazgo pedagógico
de la dirección escolar, sin embargo, es preciso reconocer las barreras, incrustadas en la cultura
escolar, que frenan la práctica, el ejercicio de una dirección pedagógica. Al respecto, algunos de las
disyuntivas que marcan las grandes líneas de futuro en la dirección de escuelas, son: liderazgo
educativo versus una dirección centrada en la gestión, por un lado; y mayor capacidad para tomar
decisiones independientes, con posterior rendimiento de cuentas, versus regulación normativa por
la administración educativa (Bolívar, 2014).

 De acuerdo con lo anterior, para lograr que las instituciones aprendan y mejoren sus procesos es
recomendable pasar del líder formal a un liderazgo colaborativo, donde directivos y profesorado
colaboran para resolver los problemas colectivamente, apropiarse la responsabilidad de los éxitos y
poniendo los medios para capacitarse en su logro. De manera que liderar se convierte en un
esfuerzo sumado por mejorar la calidad de la educación y a su vez la escuela se convierte en una
comunidad de aprendizaje para la formación parmente de los docentes ().). Como un nuevo marco
conceptual para analizar y desafiar el liderazgo en la escuela se propone el liderazgo distribuido
(Santafé, 2018), el cual es un cambio en la cultura que requiere compromiso e involucra a todos los
miembros de la comunidad educativa hacia una mejora académica y gestión escolar. De esta forma
el liderazgo distribuido cultiva las habilidades de los otros en una misión común, de tal forma que el
liderazgo se desarrolla en todos los niveles (Murillo, 2006).

 Si bien estamos en momento de transición de varias dimensiones: políticas, económicas, culturales,
tecnológicas y sociales y ante estas el docente por su puesto asume roles ajustados a los contextos
para dar cuenta a las necesidades que se le presentan. La profesión docente asume el conjunto de
actividades en que los docentes se involucran a lo largo de su carrera, actividades realizadas tanto
para mejorar su competencia en la labor, como para lograr unos avances individuales de su
profesión. Como resultante de las interacciones se da, un proceso de aprendizaje que tienen lugar
en el contexto temporal y espacial de su trabajo y que da lugar a cambios en la práctica docente y
en los modos de pensar dicha práctica. A partir de esto podríamos pensar que gran parte de los
aprendizajes del docente durante su servicio y su formación permanente, deben estar articulados
con las necesidades de desarrollos individuales, institucionales y colectivas en tiempos y espacios
compartidos y a lo largo y ancho de la vida de los docentes. Y durante este proceso es cuando se da
un acercamiento a la expresión de liderazgo docente.

 El liderazgo docente es un término inconsistentemente definido el cual se define a partir de un
marco conceptual o una base de investigación relativamente débil (; ). Este liderazgo se asocia
inicialmente a los procesos de enseñanza y aprendizaje que continuamente mejora el docente, sin
embargo, las raíces de acuerdo con algunos estudios (), coinciden en que las nociones sobre
liderazgo docente se remontan a discusiones sobre la profesionalización docente. En consecuencia,
la profesionalización docente puede notarse como la relación entre el liderazgo y la profesión
docente, integrado en el lenguaje y la práctica educativa para lograr calidad educativa. 

 Algunos gobiernos en la búsqueda de la calidad educativa ponen su lente en el liderazgo docente e
impulsan el concepto a través de la profesionalización, aspecto que podría disminuir la cultura
aislada de procesos de enseñanza y aprendizaje y mejorar la formación docente, sin embargo, aún
queda suelto y algo obsoleto las políticas públicas que deberían actualizarse de acuerdo con las
tendencias de la educación () 
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El liderazgo y la Profesión docente desde las políticas educativas.

Las investigaciones sobre el liderazgo educativo, han hecho visible la debilidad de la mirada del
liderazgo como un fenómeno individual, y jerárquico. En consecuencia, se ha dado un giro en
materia de investigación sobre liderazgo educativo hacia los estilos y el rol de liderazgo del
director, como actor principal que jalona un proceso (). Por lo tanto, la tendencia es hacia
perspectivas mancomunadas, y focalizadas en el conocimiento sobre prácticas de liderazgo de los
diferentes actores que participan en las decisiones de formación, desarrollo e innovación escolar
(Maureira, Moforte, & González, 2014).

 Desde la teoría del Liderazgo distribuido lograr un docente líder puede hacer parte de la misma
formación permanente que se realiza en las instituciones educativas y puede ser un propósito
implícito de las directivas al buscar la creación de comunidades de aprendizaje, comunidades de
prácticas, grupos colaborativos, entre otras estrategias que abonarían el terreno para lograr más
liderazgo entre los docentes. 

 Por otra parte, entre las recomendaciones que hace la OECD (Radinger, Echazarra, Guerrero y
Valenzuela, 2018), a Colombia, es la de promover el desarrollo de una nueva visión del
profesionalismo docente basada en el compromiso efectivo y el consenso con las partes interesadas.
Es así como se hace necesario avanzar hacia un modelo más integral de profesionalismo que
considere las formas en que la enseñanza y el aprendizaje se integran en sistemas complejos y
contextos comunitarios de manera que adoptar los enfoques del liderazgo en un gana-gana desde
los puntos de vista gubernamentales, institucionales e individuales.

 Una nueva visión del profesionalismo docente debería promover la colaboración entre los docentes
para apoyar el aprendizaje y el desarrollo de los estudiantes con un claro apoyo de la dirección
escolar. La calidad de los docentes individuales es fundamental, pero también lo es el entorno en el
que trabajan los docentes.

 Lo claro es que hoy en Colombia la profesión docente no es atractiva para los estudiantes
altamente calificados, lo que incide negativamente en la calidad del sistema educativo. Para tomar
acción en este aspecto Colombia deberá proponer iniciativas para alentar a los estudiantes con
mayor rendimiento y mejor cualificados a que ingresen en la carrera docente y disuadir así a
aquellos que no cuentan con las competencias ideales. Adicionalmente se resalta que se han
realizado avances importantes en la profesionalización docente, comenzando por el decreto 1278
de 2002 y las iniciativas de formación a nivel central; pero aún hay retos en la implementación del
nuevo estatuto, en una nueva visión de la profesión y en mejorar la formación inicial y en servicio. 

3. Resultados
El liderazgo docente continúa cobrando importancia y por su parte los docentes esta tomando un
rol mucho mas activo en lo que se refiere a procesos de enseñanza y aprendizaje frente a las
diferentes situaciones que se presentan en el aula, independiente de politicas de educación y
normas que aún no se actualizan. Como resultados y teniendo en cuenta la revisión anterior se
consideran ciertos aspectos que continúan en la discusión: 

Promover una comprensión común y basada en evidencia de la práctica docente efectiva; Mejorar
las evaluaciones formativas de los maestros en las escuelas; Crear oportunidades para que los
docentes asuman otras tareas y roles de liderazgo en línea con una nueva organización de escuelas;
Utilizar recursos para la remuneración de los docentes para igualar las condiciones de trabajo de
los docentes del nuevo estatuto y mejorar el sistema actual de progresión profesional; Las
competencias docentes frente a las nuevas tecnologías. Establecer una sólida base de
conocimientos sobre el uso de su tiempo por parte de los docentes.  
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 Entre las recomendaciones entregadas a Colombia por la OECD (Radinger, Echazarra, Guerrero y
Valenzuela, 2018), se hace énfasis en la necesidad de establecer “oportunidades de formación,
evaluaciones eficaces y estructuras adecuadas de remuneración y progresión profesional”, en la
profesión de docente. Lo cual se debe en gran parte a las exigencias de programas de formación
docente los cuales son muy débiles y no se lea ha dado la atención adecuada en los últimos 25 años.
En esta misma línea la participación de profesores y directivos en actividades de desarrollo
profesional para actualizar conocimientos y asumir nuevas funciones, es muy baja. Con esto se
evidencia una vez la necesidad de fortalecer el liderazgo de los docentes y directivos docentes en la
construcción de nuevas políticas educativas que enriquezcan los perfiles de docentes y la búsqueda
de estrategias que mejoren su formación docente permanente. 

Además, algunas investigaciones surgieren tener muy presente las influencias externas e internas
en la construcción de la identidad profesional de los directores de las escuelas. 

 Después de revisar la normatividad de la profesión docente en Colombia, conocer algunas de las
recomendaciones que se hacen desde organismos nacionales e internacionales y acercarse a la
realidad escolar, podemos decir que es mucho lo que falta por hacer para logar que los docentes
asuman roles de liderazgos y que sea esto, un factor clave para la formación docente y el
mejoramiento de la calidad educativa.

4. Conclusiones
 En consecuencia, desde otras perspectivas e investigaciones consultadas se puede apreciar que
podemos lograr la ruta para caminar hacia la calidad educativa y ya tenemos algunos avances como
los siguientes:

 Las discusiones en torno a la profesionalización docente. Con la recomendación de la OECD
(Radinger, Echazarra, Guerrero y Valenzuela, 2018), para promover una nueva visión del
profesionalismo docente y hacer que la asignación de docentes sea más eficiente y equitativa. Es
claro que se han tomado medidas considerables para profesionalizar la enseñanza en las últimas
dos décadas. En general, las reformas pasadas se han centrado principalmente en el docente
individual y han prestado menos atención a las condiciones organizativas e institucionales
requeridas para la enseñanza y el aprendizaje efectivos. La mejora escolar sostenible, sin embargo,
es un proceso complejo que necesita tiempo, liderazgo educativo y un sentido de responsabilidad
colectiva.

 La sugerencia frente a este aspecto es que Colombia debería desarrollar un modelo más completo
de profesionalismo docente. Es decir que si bien existe un estatuto (1278 de 2002) será bueno
trabajar en una actualización que incluya aspectos con una visión de las escuelas como
comunidades profesionales y considerar las necesidades de los maestros rurales, en particular para
su aprendizaje y desarrollo. Tener presente entre las consideraciones que la contratación de
docentes en Colombia se basa esencialmente en los derechos de los docentes más que en las
necesidades de los estudiantes, lo que genera ineficiencias e inequidades en la asignación de
docentes. Lo anterior sugiere tener presente las necesidades colectivas de los estudiantes y por su
puesto hacer partícipes a los mismos docentes para la actualización de nuevas normas.

 Las instituciones de educación por su parte y apoyándose en sus conceptos de autonomía deberán
pensar en configurar las escuelas como comunidades profesionales de aprendizaje, es decir como
una organización que aprende y cualifica a los que trabajan en ella. Según algunos autores
(Krichesky y Murillo 2011), “la Comunidad Profesional de Aprendizaje” es, de hecho, una
comunidad de líderes, donde el liderazgo docente es la base para promover y sostener esta
estrategia de mejora, cuando todos los miembros de la comunidad educativa se sientan
empoderados y comprometidos con los procesos de cambio y mejora en la institución educativa.
Donde el liderazgo docente sea la base para promover y sostener esta estrategia de mejora
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continua y de transformación de las instituciones educativas.

 Finalmente, el desarrollo profesional docente se puede potenciar en la medida en que las
instituciones de educación desarrollen la capacidad para organizarse como una comunidad
profesional de aprendizaje.
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